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JUZGADO 10mo. DE LO
cv DISTRITO DE PICHIN-
CHA
CITACION JUDICIAL A
NELSON RENE JIMENEZ
RODRIGUEZ.
Juicio; Divorcio No.778 de

, 1987, )8.1.
ACTORA: Alba Rocio Lara
Otalima.
DEMANDADO:Nelson Rená.
Jiménez Rodriguez.
TRAMITE: V. Sumario *
CAUSAL: Art.109 Numerales
1 y 3 del Código Civil.
CUANTÍA: indeteminada.
PROVIDENCIA:

Quito, septiembre tro. de
1087, las 11n00.- Vistos: La”
demanda que antecede, es
clara y reúne los requisitos
de Ley,- en consecuencia,
declarándose procedeñté al
trámite verbal sumario se
manda entregar copla de ía
"misma al, demandado
NELSON RENE JIMENEZ,
debiéndole citarsele por
medio de la prensa conforma
to dispuesto por el Art.86 del
Código de Procedimiento
Civil, en orden al nom-

| los fines legales consiguien-

lo Penal, Notifíquese.-f) Dr.
Tomas OchozTorres.

Menores y Agénte Fiscalo

Lo que'comunico a Ud, para

 
tes, previnióndole de la
obligación que tiene de
señalar domicilio para;
notificaciones . posteriores
dentro del perímetro de Ley.

Braulio PérezPeñafiel
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litem de la menor Jiménez-
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JUZGADO DECIMO DE LO
CiVIiL DE PICHINCHA.-   Lara, cuéntese con el sañor| C judicial a Al

Presidenta del Tribunal del PIEDAD HERRERA MO!

ATOM HORNOS

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

DEIY

-. DE LA ESCAITURA PUBLICA DE REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE
«PALMERAS DE LOSANDES S.A:s
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- “La escritura pública de reforma y
codificación de estatutos de «PALMERAS DE LOS ANDES 6.A.» se otorgó en la ciudad de
Quito el 19 de octubre de 1987 ante el Notario Décimo Primero. del mismo cantón; ha sido
aprobada por el señor doctor Ernesto Andrade Veloz, Superintendentede Compañías, in-
terino, mediante Resolución N*.87.1:1,1.01905 de 27 de noviembre de 1987. e,inscfita en el
Pogiatro Mercantil del cantón Quito, bajo N*,1575, tomo 118, e110 de diciembre de 1987.
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento dela escritura pública el señor Salomón Gutt
B., ensu calidad de Gerente General de «PALMERAS DE LOS ANDES S.A.». El com-
Pr€s de nacionalidad colombiana, de estadocivil casado, domiciliado en la ciudad

le Quito.
- En virtud de la mencionada escritura pública se codifican los estatutos sociales de la
Comas y se reforman los Artículos Décimo Octavo, Décima Noveno, Vigésimo Primero y |
VigésimoSegundo;y, se agrega e Iniserta en tales estatutos un Articulo que irá después del
actual Artículo Vigésimo Cuarto y otro queirá despuésdelactual artículo Décimo Octavo.
El Artículo Vigésimo Cuarto dice asi:.«DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General es el ,
representante legal, judicial y extrajudicial de la Compañía...»

Quito,a 21 de diciembre de 1087.

* Dr. Oswaldo Rojas *
SECRETARIO GENERAL-ENCARGADO
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